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Auto interlocutorio 291 
Radicado 1978-00420 
Proceso Sucesión (Partición adicional) 
Causante Laura Rosa Montoya de Alzate 
Solicitante  Ester Libia Alzate Montoya 
Asunto Declara inadmisible solicitud  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 
 

Dieciséis de julio de dos mil veintiuno 
 
De la anterior solicitud de partición adicional, elevada por intermedio de 

apoderado judicial, por parte de la señora Ester Libia Alzate Montoya, 

heredera de la señora Laura Rosa Montoya de Alzate, se tiene que es necesario 

dar claridad a la misma, siendo imprescindible además, aportar documentos 

que soporten lo pretendido. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Declarar inadmisible la solicitud de partición adicional, para que 

dentro del término de cinco (5) días, se dé cumplimiento a las siguientes 

exigencias: 

 

1. Deberá aportarse certificados de libertad y tradición de los inmuebles 

distinguidos con matrículas inmobiliarias Nros. 001-188917 y 001-188094. 

2. Aportar escritura pública donde conste la venta de derechos 

hereditarios, indicada en la solicitud. 

3. Si al parecer el inmueble objeto de partición en la sucesión de la señora 

Laura Rosa Montoya de Alzate, fue el identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 001-1889171, el cual se dividió en dos predios, uno para el 

 
1 Se extraña que siendo dos los lotes segregados, sólo aparezca una matrícula inmobiliaria; ¿cuál 
es la otra? 
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cónyuge sobreviviente, señor Pedro Antonio Montoya S., y otro para los 

herederos, debe incluirse en la solicitud al referido cónyuge 

subreviviente, para lo cual deberá suministrarse su dirección para efectos 

de su notificación. 

 

SEGUNDO. Reconocer personería al Dr. Rubén Darío Pérez Sierra, en los 

términos del poder conferido, para representar los intereses de la solicitante. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.   86    , fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado, 2 de agosto de 2021 
 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez  
Secretaria 

 


